
B. O. del E.—^Núm. 80 2 abril 1964 4143

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
estas concesiones por causas de utilidad pública, sin derecho 
a indemnización alguna.

Cuarta. Las concesiones quedan sujetas a las disposiciones 
sobre vedas, circulación, transporte y venta de crustáceos y 
moluscos en tiempo de veda para las langostas depositadas en 
cetarias concedidas en la zona marítimo-terrestré.

Quinta. Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de, 1961 («Boletín Oficial del EstadG>y número 304) y 14 de 
junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 151) y las 
Ordenes ministeri^^les de 30 de ehero^ de 1957 y 27 de junio 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respeo 
tivamente). así como cuantas disposiciones afecten a esta in
dustria.

Sexta. Los concesionarios vienen obligados a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de xa Marina-..Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación quue se cita
Vivero denominado «Cristóbal».
Concesionario: Don Cristóbal Cerda Bagm.
Emplazamiento: Entrada del Puerto de Ciudadela, en el lu

gar denominado «Punta del Faro».
Vivero denominado «Santa Catalina».
Concesionario: Don Jaime Pérez Reines.
Emplazamiento: Entrada del Puerto de Ciudadela, en el lu

gar denominado «Cala del Paro».
Vivero denominado «Antonieta».
Concesionario: Don Antonio Cerda Cifre.
Emplazamiento: Entrada del Puerto de Ciudadela^ en el lu

gar denominado «Faro del Puerto».
Vivero denominado «Marta».
Concesionario: Don Pedro Porre Arana.
Emplazamiento: Entrada del Puerto de Ciudadela, en el lu

gar clenominado «Faro del Puerto».
Vivero denominado «Catalina».
Concesionario: Don Lorenzo Pops Marque».
Emplazamiento: Entrada del Puerto de Ciudadela, en el lu

gar denominado «Cala del Paro».
Vivero aenominado «Mañana».
Concesionario: Don Juan Mas Amengual.
Emplazamiento: Entrada del Puerto de Ciudadela, en el lu

gar denominado «Cala del Faro».

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo global 
número 67 (juguetes, juegos y artículos para recreo).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente : . '

En uso de la facultad atribuida por él apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 67 (Juguetes, juegos y artículos para recreo), partida aran
celarias 97-01, 97-02, 97-03, 97-04, 97-05 y 97-08.

Las condiciones de la convocatoria son:
1. a El cupo se abre por cantidad no inferior a 15.000.000 de 

pesetas (quince millones de pesetas).
2. a Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancía glo- 
balizada», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sps Delegaciones Regionales.

3. a Este cupo se considerará abierto desde el 2 de abril 
al 2 de mayo, admitiéndose solicitudes de importación con 
cargo al mismo dentro de las fechas citadas.

4. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de industria en el caso de empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, inonopolios estatales, empresas concesionarias 
de servicios públicos protegidas).

5. * En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el.cupo.

6. ^" Los representantes deberán adjuntar fotocopia del do
cumento que -les acredite como tales.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, especialmente los relativos a «jusjificación de la necesi
dad de esta importación» y «datos relativos a la entidad soli
citante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 23 de marzo de 1964.-—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 5 de marzo de 1964 por la que se vincula la 

casa número 16 de la calle de Eduardo González a don 
Vicente Ibáñez Navarro, la número 13 de la calle de 
Poniente a don'Francisco Ríliz Pucliades, la número 3 
de la calle de Poniente a don Jesús Fernández Gómez 
y la número 34 de la calle de Carteros a don Teodosió 
Alegre Piqueras; todas de- Valencia.

limo. Br,: Vistas las instancias de don Vicente Ibáñez Nava
rro, don Francisco Ruiz Puchades, don Jesús Fernández Gómez 
y don Teodasio Alegre Piqueras, en solicitud de que en lo su
cesivo se les considere propietarios de las casas baratas número 
9 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Previsora», señalada hoy con el número 16 de la calle de Eduar- 

s do González, de Valencia; la número 2 del proyecto aprobado a 
I la Cooperativa de Casas Baratas «La Previsora», de Valencia,
' señalada hoy con el número 13 de la calle de Poniente; la nú

mero 7 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Gasas Bara
tas «La Previsora», señalada hoy con el número 3 de 'la calle 
de Poniente, de Valencia y la número 25 del proyecto aprobado 

í a la Cooperativa de Casas Baratas «La Previsora», señalada hoy 
i con él número 34 de la calle de Carteros, de Valencia, respec- 
f tivamente.
j Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Vi- I cente Ibáñez Navarro, la casa barata y su terreno, que es el 
número 9 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Previsora», señalada hoy con el número 16 de la 
calle de Eduardo González,, de Valencia, que es la finca núme
ro 16.640 del Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, 
folio 117, inscripción tercera, tomo 185, libro 124 de Afueras! a 
don Francisco Ruiz Puchades la casa^ barata y su terreno nú
mero 2 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Piévisofa», señalada hoy con el número 13 de la callé 
de Poniente, de Valencia, que es la finca número 16.633 del Re
gistro de la Propiedad de Occidente de Valencia, folio 96, ins
cripción tercera, tomo 185, libro 124 de Afueras; a don Jesús 
Fernández Gómez, la casa l’arata y su terreno número 7 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pre
visora», señalada hoy con el número 3 de la calle de Poniente, 
de . Valencia, que es la finca número 16.638 del Registro' de la 
Propiedad , de -Occidente de Valencia, folio 111, inscripción ter
cera, tomo 185, libro 124 de Afueras y a don Teodosio Alegre 
Piqueras, la casa barata y su terreno número 25 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Balitas «La Previsora», se
ñalada'hoy con el número 34 de la calle dé Carteros, de Va
lencia, que es la finca número 16.656 del , Registro de la Propie
dad de Occidente de Valencia, folio 165, inscripción tercera, to
mo 185, libro 124 de Afueras.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. miiéhos años.
Madj’ld, 5 de marzo de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo., Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION LOCAIJ
RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla relativa al 

expediente de expropiación de las fincas que se indi
can, afectadas por la ejecución del proyecto de encau^ 
zamiento deVarroyo Ranilla al río Guadaira, en sw par
te fifial.

En cumplimiento del acuerdo plenario sobre el particular y 
para ejecución del proyecto de encauzamieiito del arroyo Ranilla 
al río Guadaira, en su parte final, se hace saber que, declarado de 
urgencia dicho proyecto por Decreto de 29 de diciembre de 1962, 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 de la. Ley 
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se 
procederá en los días y horas que a continüación se relacionan 
al, levantamientó de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se indican:

Día 16 de abril.—Hora: Diez y treinta.—^Finca: Parcela 
número tres bis.—Superficie aproximada: 0-71-46,38.—^Propieta
rio: Don Juan Bautista Calvi.

Día 17 de abril.—Hora: Diez y treintaa.—Finca: Parcela nú
mero cinco bis.—Superficie aproximada: 0-49-33,5.—^Propietario: 
Doña Patrocinio Calvi.

En su consecuencia se constituirán en las fincas de que se 
trata el representante de la Administración, pudiendo concu
rrir a los actos cuantas personas se consideren afectadas por la 
expropiación.

Sevilla, 23 de marzo de 1964.—^E1 Alcalde, Jasé Hernández
Dlaz,^1.693-A.


